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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO POR COSTAS DENTRO DEL PROCESO 
DE ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE 
DEMANDANTE: SOLFANY TAMAYO BLANQUICETH  
DEMANDADO: MIGUEL FERNANDEZ ROQUE  
RADICADO: 20001-31-03-005-2012-00368-00. 
 

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito aportada por el 
ejecutante, en atención a lo normado por el numeral 3° del artículo 446 del Código 
General del Proceso, y por encontrarse la misma ajustada a derecho, apruébese en 
todas sus partes la citada liquidación. 
 

 
 

C.B.S. 
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